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Necesaria prevención
En Ñuble, los temporales
no pueden ser considerados
episodios excepcionales. El
cambio climático ha alterado
los patrones tradicionales y
obliga a pensar con una lógica
distinta. Las lluvias intensas
concentradas en pocas horas,
las crecidas súbitas y la erosión
de riberas son fenómenos cada

vez más frecuentes. Esperar que
la emergencia ocurra para recién
coordinar recursos es una práctica

que el país no puede seguir
normalizando.

Cada invierno pone a prueba la capacidad del
Estado, de los municipios y de las propias
comunidades para responder a las emergen-
cias derivadas de las lluvias, las nevadas y las
crecidas de ríos. Pero más importante aún que

la reacción frente a la catástrofe, es la preparación previa.
Es por eso que la Operación Invernal 2026 presentada
por el MOP para la Región de Ñuble representa una señal
necesaria: anticiparse antes que lamentar.

La magnitud del plan da cuenta de una comprensión
más realista de los riesgos que enfrenta la región. Más de
18 mil millones de pesos en inversión, 140 maquinarias
desplegadas, monitoreo permanente de cauces y 531 obras
preventivas constituyen un esfuerzo relevante, especial-
mente considerando que Nuble concentra una geografía
particularmente vulnerable en sectores cordilleranos y
precordilleranos, donde las lluvias intensas, las nevadas
y los deslizamientos suelen provocar aislamiento y daños
severos a la conectividad.

El anuncio se enmarca en los pronósticos internacionales
que advierten sobre un eventual fenómeno de El Niño de
alta intensidad durante este año. La experiencia demues-
tra que estos eventos climáticos no solo incrementan las
precipitaciones, sino que también exponen las debilidades
estructurales de ciudades y zonas rurales: sistemas de
evacuación de aguas insuficientes, caminos deteriorados,
urbanizaciones emplazadas en áreas de riesgo y cauces
intervenidos sin planificación adecuada.

Por ello, la prevención no puede entenderse única-
mente como una respuesta estacional. Debe asumirse
como una política pública permanente. Resulta positivo

que el Ministerio de Obras Públicas haya identificado
casi 400 puntos críticos reportados por los municipios
y que una parte importante ya cuente con soluciones o
monitoreo. Sin embargo, la reiteración de los mismos
problemas año tras año demuestra que aún existe una
deuda importante en infraestructura resiliente y plani-
ficación territorial.

En Ñuble, los temporales no pueden ser considerados
episodios excepcionales. El cambio climático ha alterado
los patrones tradicionales y obliga a pensar con una lógica
distinta. Las lluvias intensas concentradas en pocas horas,
las crecidas súbitas y la erosión de riberas son fenómenos
cada vez más frecuentes. Esperar que la emergencia
ocurra para recién coordinar recursos es una práctica
que el país no puede seguir normalizando.

La inversión anunciada por el MOP apunta en la di-
rección correcta porque pone el foco en la anticipación.
La conservación de caminos, el refuerzo de riberas, el
monitoreo hidrométrico y la disponibilidad inmediata
de maquinaria son medidas concretas que pueden
marcar la diferencia entre una contingencia controlada
y una crisis mayor.

También es momento de avanzar hacia una mirada
más profunda. La prevención requiere fortalecer la
planificación urbana, restringir construcciones en
zonas inundables, mejorar los sistemas de evacuación
de aguas lluvias y promover una cultura ciudadana de
preparación frente a eventos climáticos extremos. No
basta con reaccionar eficientemente; el verdadero de-
safío es reducir progresivamente la vulnerabilidad de
nuestros territorios.

Opinión

Alerta Sanitaria Oncológica: llegar a tiempo

Jorge Carrillo
Villalobos
Seremi de
Salud Ñuble

L
a realidad oncológica de
nuestro país requiere de
políticas públicas de salud
que optimicen los tiempos de
respuesta a las personas que

padecen cáncer, mejoren los accesos
oportunos a un tratamiento y/o diag-
nóstico, y generen una respuesta efectiva

y humana de parte del Estado. En ese
sentido, la Alerta Sanitaria Oncológica
que el Ministerio de Salud ha decretado
como medida extraordinaria, no es
solo una acción administrativa, sino
que viene a dar respuesta a pacientes
GES y no GES que por años han espe-
rado una solución, y que desde ahora
serán acompañados por nosotros en
su proceso médico y social.

Uno de los objetivos de nuestra
administración es que las listas de
espera vayan disminuyendo signi-
ficativamente, teniendo como meta
inicial, al 30 de junio de este año, que
los pacientes oncológicos con espera
prolongada estén en vías de resolución
de su problema de salud con su proceso
terapéutico en gestión. Este plan tuvo
una fase preparatoria, iniciado previo
a la publicación en el Diario Oficial,
que permitió identificar, validar y
consolidar los listados de pacientes

oncológicos.
En concreto, estableció quiénes eran

las personas categorizadas dentro de las
listas de espera y sobre todo despejar en
qué situación se encontraban al 31 de
enero de 2026. Muchos de ellos, estaban

esperando confirmación diagnóstica,
ser derivados a una nueva consulta de
especialidad, la realización de exámenes,
mientras que otros esperaban el inicio
del tratamiento o una intervención
quirúrgica.

Posterior a ello, Redes Asistenciales
generó una base de datos que en la Re-
gión de Ñuble priorizó a 776 pacientes
al corte 31 de enero de 2026; 420 de los
cuales ya han sido gestionados o egre-
sados, en tanto que 388 se encuentran
siendo contactados o en proceso de
gestión clínica. Esto representa un
avance significativo no solo desde una
perspectiva asistencial.

Hay un sentido humanitario, otor-
gando más dignidad a las personas
que están viendo que el Estado sí
puede cumplir un rol más proactivo
y protector. Entre otros aspectos, la
Alerta Sanitaria Oncológica permite
contratar personal en el marco del
Código Sanitario, adquirir bienes y
servicios o el equipamiento que sea

necesario para el manejo de la urgencia.
Además de coordinar la distribución
de productos farmacéuticos y uso de
elementos médicos y realizar impor-
tación de medicamentos.

En etapas previas, cada hospital
verificó si contaba con la capacidad de
dar cobertura a la prestación necesaria

requerida por el paciente, es decir, si
era capaz de gestionar el caso en su
horario habitual. Si esto no era posible,
el plan nos permitió la habilitación de
las extensiones horarias para aumentar
la capacidad de resolución del sistema
público durante las tardes después de
las 17.00 horas y los fines de semana,
tanto en diagnóstico como en cirugía.
El plan tiene como base que siempre
sea el hospital - donde cada paciente
se atiende regularmente- el lugar
preferente de atención y tratamiento.
Solo en los casos en que en ninguna de
las modalidades de atención se pudiera
responder dentro de los tiempos reco-
mendados, se hará una derivación a un
segundo prestador bajo las condiciones
y aranceles convenidos por Fonasa.
La Alerta Oncológica regirá hasta el
30 de septiembre de este año y podrá
prorrogarse según las condiciones
sanitarias.
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